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Moquegua, 07 de noviembre de 2024 

VISTOS: El Informe Legal Nº 233-2024-DIRESA-HRM-AU01 de fecha 07 de noviembre de 2024 del Área de Asesoría 
Legal, Informe Nº 985-2024-DIRESA-HRM/03 de fecha 04 de cuatro de 2024 de la Jefatura de la Oficina de 
Planeamiento Estratégico, Informe Nº 604-2024-DIRESA-HRM/13 de fecha 23 de octubre de 2024 de la Jefatura del 
Departamento de Gineco - Obstetricia, Informe Nº 286-2024-DIRESA-HRM-AU01 de fecha 03 de octubre de 2024 
del Área de Asesoría Legal, Informe N° 607-2024-DIRESA-HRM/05 de fecha 24 de septiembre de 2024 de la Unidad 
de Gestión de Calidad, Informe N° 063-2024-DIRESA-HRM/05-LCCCH de fecha 18 de septiembre de 2024 del 
Personal de la Salud de UGC, Informe N° 778-2024-DIRESA-HRM/03 de fecha 10 de septiembre de 2024 de la 
Jefatura de la Oficina de Planeamiento Estratégico, Informe Nº 434-2024-DIRESA-HRM/13 de fecha 31 de julio de 
2024 de la Jefatura del Departamento de Gineco-Obstetricia, y; 

�GION,qj 4,. 

�� • <:". Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 0101-2011-GR/MOQ, del 15 de febrero del 201 1 ,  se 
j • g,esuelve crear la Unidad Ejecutora 402 Hospital Regional de Moquegua, en el Pliego N° 455 Gobierno Regional del 

l> epartamento de Moquegua, para el logro de objetivos y la contribución de la mejora de la calidad y cobertura del 
\.�,....; servicio público de salud y que por la función relevante la administración de la misma requiere independencia para 

��:;;:;;,- garantizar su operatividad, teniendo como representante legal a su director; 
Que, los numerales 1, 11, y VI del Título Preliminar de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen que 

la salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, siendo la protección de la salud de interés público; por lo tanto, es responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla. En consecuencia, es responsabilidad del Estado promover las condiciones que garanticen una 
adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptables de seguridad, 

-r11A'n'J,J;'J',1U.•n oportunidad y calidad; 

Que, con Resolución Ministerial Nº 652-2016/MINSA, se aprueba la NTS N° 124-2016-M INSA-V.01 : Norma 
Técnica de Salud de Planificación Familiar; modificada por Resolución Ministerial N° 536-2017/MINSA de fecha 1 O de 
julio de 2017 , cuya finalidad es contribuir a que las personas ejerzan sus derechos de manera responsable, libre e 
informada respecto a la decisión del número y espaciamiento de los hijos que deseen procrear; brindando servicios 
de planificación familiar de calidad; asimismo su objetivo general es establecer las disposiciones relacionadas con los 
procesos vinculados a la atención integral en planificación familiar, con calidad y seguridad, en los establecimientos 
de salud de los diferentes niveles de atención, según corresponda; 

Que, conforme a las definiciones establecidas en la norma técnica antes citada, se tiene que la Planificación 
familiar es el conjunto de actividades, procedimientos e intervenciones dirigidas a mujeres y hombres en edad fértil, 
dentro de las cuales se encuentra la información, educación, orientación/consejería y la prescripción y provisión de 
métodos anticonceptivos, para que las personas o parejas ejerzan el derecho a decidir libre y responsablemente, si 
quieren o no tener hijos, así como ei número y el espaciamiento entre ellos; 

Que, la Organización Mundial de la Salud propuso el 3 de agosto de cada año, para conmemorar el Día 
Internacional de la Planificación Familiar y dedicar esta fecha a la difusión de información sobre los diferentes 
métodos y sus ventajas para la prevención de embarazos no planificados e infecciones de transmisión sexual, 
especialmente en jóvenes y adolescentes; 

Que, a través de Informe Nº 0250-2024-DIRESA-HRM/13-13.02 de fecha 30 de julio de 2024, la 
Coordinadora del Personal Obstetra, remite al Departamento de Gineco- Obstetricia, el "Plan de actividades para el 
Día Internacional de la Planificación Familiar - 2024", para su aprobación y emisión de la resolución respectiva; 

Que, mediante Informe Nº 434-2024-DIRESA-HRM/13 de fecha 31 de julio de 2024, el Departamento de 
Gineco - Obstetricia, eleva ante la Dirección Ejecutiva del Hospital Regional de Moquegua, el "Plan de actividades 
para el Dia Internacional de la Planificación Familiar - 2024", a fin de que se apruebe a través de acto resolutivo; 

Que, el mencionado plan, tiene por finalidad contribuir a que las personas que acuden al servicio de 
planificación familiar del Hospital R.egiona! de Moquegua ejerzan sus derechos de manera responsable, libre e 
informada respecto a la decisión del número y espaciamientos de los hijos que deseen procrear, brindando servicios 
de calidad, para que la población pueda acceder gratuitamente a los métodos anticonceptivos de su preferencia; 
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Que, mediante Informe N° 778-2024-DIRESA-HRM/03 de fecha 1 O de septiembre de 2024, la jefatura de la 
Oficina de Planeamiento Estratégico, evalúa el plan y señala que se encuentra conciliado con la estructura aprobada 
mediante Resolución Ejecutiva Directora! Nº 430-2023-DIRESA-HRM/DE; por lo que, sugiere se verifique el 
cumplimiento de cronograma y posterior aprobación mediante resolución; 

Que, con Informe N° 607-2024-DIRESA-HRM/05 de fecha 24 de septiembre de 2024, la Unidad de Gestión 
de Calidad, hace suyo en todos sus extremos, el Informe Nº 063-2024-DIRESA/HRM/05-LCCCH del Personal de 
Salud de la UGC, mediante el cual se otorga opinión favorable al mencionado Plan y lo remite para su aprobación; 

Que, a través de Informe Nº 286-2024-DIRESA-HRM-AU01 de fecha 03 de octubre de 2024, el Área de 
Asesoría Legal, manifiesta que el plan requiere para su ejecución disponibilidad presupuesta!, motivo por el cual, 
solicita que el Área de Presupuesto emita la opinión respectiva; 

Que, la Jefatura de la Oficina de Planeamiento Estratégico, con Informe N° 985-2024-DIRESA-HRM/03 de 
fecha 04 de noviembre de 2024, otorga disponibilidad presupuesta! conforme al siguiente detalle: 

Fuente de Financiamiento : 1 RECURSOS ORDINARIOS 
Rubro : 00 Recursos Ordinarios 
Secuencia SIAF : 091 Atención en consulta externa 
Especifica de Gasto : 2 .3 . 1 .5 . 1 .2 Papelería 
Importe : S/. 600.00 

Que, mediante Informe Legal Nº 233-2024-DIRESA-HRM-AU01 de fecha 07 de noviembre de 2024, el Área 
de Asesoría Legal, concluye que el "Plan de actividades para el Día Internacional de la Planificación Familiar - 2024", 
cumple con lo establecido en la "Directiva para la Formulación de Planes Específicos, en el Hospital Regional de 
Moquegua" aprobada mediante Resolución Ejecutiva Directora! Nº 430-2023-DIRESA-HRM/DE, por lo que determina 
que es necesario su aprobación; 

Que, el numeral 7.1 del artículo 7º del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, señala que el régimen de eficacia 
anticipada de los actos de administración previstos en el Artículo 17° ,  es susceptible de ser aplicado a los actos de 
administración interna, siempre que no se violen normas de orden público, ni afecte a terceros; 

Contando con el visto bueno del Departamento de Gineco - Obstetricia, de la Oficina de Planeamiento 
Estratégico, de la Unidad de Gestión de la Calidad y con el proveido de Dirección Ejecutiva del Hospital Regional de 
Moquegua, que dispone la proyección del acto resolutivo; 

En atención a la Ley Nº 27783 Ley de Bases de la Descentralización y en uso de las atribuciones conferidas 
en el inciso c) y d) del Artículo 8º del Reglamento de Organización y Funciones (R.O.F.) del Hospital Regional de 
Moquegua aprobado con Ordenanza Regional Nº 007-2017-CR/GRM; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.· APROBAR con eficacia anticipada al mes de agosto de 2024, el "PLAN DE ACTIVIDADES PARA EL 
DÍA INTERNACIONAL DE LA PLANIFICACIÓN FAMILIAR· 2024" del Hospital Regional de Moquegua, el cual 
consta de veinticuatro (24) folios y forma parte integrante de la presente resolución. 

Artículo 2º.- ENCARGAR al Departamento de Gineco- Obstetricia, la difusión, monitoreo y evaluación del plan 
aprobado con la presente resolución. 

Artículo 3º.· REMÍTASE a la Unidad de Estadistica e Informática, para su respectiva publicación en la página web 
Hospital Regional de Moquegua (www.hospitalmoquegua.gob.pe). 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

MEHR/DIRECCIÓN 
JWTB/AL 
(01) O. ADMINISTRACION 
(01) O. PLANEAMIENTO 
(01)U.G.C. 
(01) O. GINECO-OBSTETRICIA 
(01) ESTADISTICA 
(01) ARCHIVO ±. 

Al DE MOCIUEGUA 

. . .. 

M. MIRTIIA n .. ,. HU,;,;;:;·····•••··· 
e - •11-oumoso .M.P 011:l80 RNE 0087G! 

DIRECTORA EJECUTIVA 
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H. _ INTRODUCCION. - 

Cada 3 de agosto se celebra el Día Internacional de la Planificación 

Familiar, como una oportunidad para destacar la importancia del 

acceso a los diferentes métodos anticonceptivos modernos para 

prevenir no sólo los embarazos no intencionales y las infecciones de 

transmisión sexual (ITS), sino también para que las mujeres tengan el 

control sobre las cuestiones relacionadas con su sexualidad y la 

decisión libre de cuándo y cuántos hijos tener, así como el espacio de 

tiempo entre la culminación de un embarazo y el inicio de otro. De esta 

forma se garantiza el ejercicio y cumplimiento de los derechos 

sexuales y derechos reproductivos, afirmando el derecho de todas las 

mujeres a la información y al acceso a métodos anticonceptivos 

seguros, eficaces, asequibles y aceptables. 

Según el Informe del Estado Mundial de la Población 2022, se estima 

que 257 millones de mujeres que no quieren quedar embarazadas no 

utilizan métodos anticonceptivos seguros y modernos. Entre ellas, 172 

millones no utilizan ningún método. La falta de conocimiento o de 

acceso a métodos anticonceptivos es una de las razones menos 

mencionadas para su no utilización. Las razones más importantes son 

la preocupación por los efectos secundarios, tener relaciones sexuales 

poco frecuentes o inexistentes y la oposición a la utilización de 

preservativos u otros métodos. La desinformación sobre los efectos en 

la fertilidad a largo plazo se suma a los miedos relativos a la 

anticoncepción. 

En este contexto, el Ministerio de Salud, comprometido en la mejora 

de la salud sexual y reproductiva de la población, viene desarrollando 

diversas acciones para mejorar el acceso de la población a los 

diferentes métodos anticonceptivos siendo una de ellas la difusión de 

la importancia de la planificación familiar, y la amplia gama de métodos 

3 
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para lograr el bienestar y la autonomía de las mujeres y al mismo 

tiempo apoyar la salud y el desarrollo de las comunidades. 

Así mismo, en el marco del Día Internacional de la Planificación 

Familiar que se conmemora el 3 de agosto de cada año, el Hospital 

Regional Moquegua, realiza una feria informativa de métodos para 

prevenir embarazos no deseados dentro de sus instalaciones. 

Con el lema, "Planifica tu futuro con un método seguro" un embarazo 

cambia tu vida, durante la feria se brinda información acerca de la 

importancia de la planificación familiar y el uso de hasta 14 métodos 

anticonceptivos, entre temporales y definitivos, que promueve el 

Minsa, a través de sus establecimientos de salud. 

Algunos de los métodos anticonceptivos seguros más conocidos para 

prevenir embarazos no deseados son: píldora anticonceptiva, 

inyectable hormonal, implante, dispositivo intrauterino DIU (T de cobre 

y T de progesterona), lactancia materna exclusiva y amenorrea 

(MELA), método de abstinencia periódica, ligadura de trompas, 

condón o preservativo masculino y femenino, vasectomía y el 

anticonceptivo de emergencia (AE). 

Es importante recalcar que el condón o preservativo masculino y 

femenino, es el único método anticonceptivo que previene el 

embarazo no planificado y las infecciones de transmisión sexual como 

el VIH/SIDA, Sífilis y Hepatitis 8. 

111. FINALIDAD: 

Contribuir a que las personas que acuden al servicio de planificación 

familiar del Hospital Regional Moquegua ejerzan sus derechos de manera 

responsable, libre e informada respecto a la decisión del número y 

espaciamiento de los hijos que deseen procrear, brindando servicios de 

calidad, para que la población pueda acceder gratuitamente a los métodos 

anticonceptivos de su preferencia. 
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IV. OBJETIVOS: 

4.1.  OBJETIVO GENERAL: 

Fomentar a que las personas ejerzan sus derechos de manera responsable, 

libre e informada respecto a la decisión del número y espaciamiento de los 

hijos que deseen procrear; brindando un servicio de calidad en planificación 

familiar y manteniendo la continuidad de la provisión de métodos 

anticonceptivos en el Hospital Regional Moquegua durante el año 2024. 

4.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

4.2.1.  Promover y difundir a la población los beneficios de la planificación 

familiar y la anticoncepción mediante acciones de promoción de la 

salud, dirigidas a lograr el ejercicio de una sexualidad responsable 

y protegida, en un marco de respeto a los derechos de las personas 

y con perspectiva de género. 

4.2.2. Proporcionar servicios de planificación familiar y anticoncepción de 

calidad con una amplia oferta de métodos anticonceptivos 

modernos y suficientes para que hombres y mujeres puedan 

decidir libremente y responsablemente sobre el método 

anticonceptivo que mejor cumpla sus expectativas. 

4.2.3. Disminuir la demanda insatisfecha de métodos anticonceptivos 

mediante la oferta sistemática de metodología anticonceptiva, con 

énfasis en población con mayor rezago como adolescentes, 

indígenas y población rural. 

4.2.4. Incrementar la participación del hombre en la toma de decisiones 

reproductivas y el uso de métodos anticonceptivos. 
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V. AMBITO DE APLICACIÓN: 

La actividad se realizará del 3 al 9 de agosto del 2024 por el departamento 

de Gineco - Obstetricia del Hospital Regional Moquegua, en los Servicios 

de Consulta Externa y Hospitalización. 

VI. BASE LEGAL: 

• Ley N°26842 Ley General de Salud. 

• Ley Nº29414, Ley que establece los derechos de las personas 

usuarias de los servicios de salud. 

• Ley Nº28983, Ley de Igualdad de oportunidades entre hombres y 

mujeres. 

• Resolución Ministerial Nº668-2004/MINSA, que aprueba el 

documento "Guías Nacionales de Atención Integral de la Salud 

Sexual y Reproductiva". 

• Norma Técnica Nº290-2006/MINSA, que aprueba el Manual de 

Orientación y Consejería de la Salud Sexual y Reproductiva. 

• Resolución Ministerial Nº278-2008/MINSA, que aprueba el 

Documento Técnico "Adecuación Cultural de la Orientación y 

Consejería en la Salud Sexual y Reproductiva". 

• Resolución Ministerial Nº164-2009/MINSA, que aprueba la 

Directiva Sanitaria Nº020-MINSA/DGSP-V01: "Directiva Sanitaria 

para la implementación del tamizaje de prueba rápida para VIH en 

mujeres en edad fértil en los Servicios de Planificación Familiar". 

• Norma Técnica de Salud de Planificación Familiar Nº124-2016- 

MINSA. 

• Decreto Supremo N°012-2023-SA, que aprueba el Plan 

Multisectorial para la Prevención del Embarazo en Adolescentes y 

constituye la Comisión Multisectorial Permanente encargada del 

seguimiento, monitoreo y evaluación del Plan Nacional. 
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7 .1 Definiciones Operacionales: 

7 . 1 . 1 .  ATENCIÓN INTEGRAL CON ÉNFASIS EN SALUD SEXUAL Y 

REPRODUCTIVA EN SERVICIOS DIFERENCIADOS PARA LOS 

ADOLESCENTES: Es la provisión continua y con calidad de una atención 

integral, orientada hacia la promoción, prevención, acceso a métodos 

anticonceptivos, recuperación y rehabilitación en salud sexual y 

reproductiva, en el contexto de su vida en familia y en la comunidad. Esta 

atención se realiza en horarios diferenciados y ambientes exclusivos, y de 

acuerdo a las disposiciones normativas (Norma Técnica de Salud: "Criterios 

y Estándares de Evaluación de Servicios Diferenciados de Atención Integral 

de Salud para Adolescentes). Se brinda también en los centros de desarrollo 

juvenil (CDJ) donde se atiende al adolescente a través de: 

orientación/consejería, talleres formativos, animación sociocultural y 

atención clínica. En estos espacios, se abordan temas como la salud física, 

psicosocial, sexual y reproductiva de las/os adolescentes. 

7.1.2. ATENCIÓN DE LA SALUD REPRODUCTIVA: Es el conjunto de 

métodos, técnicas y servicios que contribuyen a la salud y al bienestar 

reproductivo. Incluye también la salud sexual, cuyo objetivo es el desarrollo 

de la vida y de las relaciones personales, y no sólo el asesoramiento y la 

atención en materia de reproducción y de infecciones de transmisión sexual. 

BIOSEGURIDAD: Medidas que se realizan para minimizar los riesgos de 

infección, de las personas usuarias y servidorestas) de salud. 

7.1.3.  CAPTACIÓN DE MUJERES CON DEMANDA INSATISFECHA: Es la 

identificación de las mujeres que en el lapso de un año no optan por un 

método anticonceptivo. Esta identificación puede hacerse a través de 

actividades extra e intra murales. Se considera captada cuando luego de 

realizada una intervención (visita domiciliaria, información, charlas) por el 

personal de la salud, la mujer accede al servicio de planificación familiar con 

el uso de un método anticonceptivo. 

7 
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7 .1.4. CONSENTIMIENTO INFORMADO EN MATERIA DE 

PLANIFICACION FAMILIAR: Es el acto en el que la persona expresa 

voluntariamente su aceptación para que se le realice un procedimiento 

anticonceptivo, como resultado de un proceso de información y explicación 

detallada sobre todos los aspectos del uso de la anticoncepción que permitan 

su toma de decisión, la cual puede suspenderse en cualquier momento a 

solicitud del propio interesado. El derecho de toda persona a expresar su 

consentimiento previo e informado en materia de planificación familiar es 

distinto al contemplado por el artículo 4 de la Ley General de Salud en lo que 

respecta estrictamente al tratamiento médico. 

7.1.5. CONSEJERÍA PRE TEST PARA VIH: Es la información y el proceso 

educativo que se brinda antes de realizar una prueba de despistaje para VIH 

para evaluar la posibilidad de haberse expuesto al virus y con el fin de 

preparar emocionalmente a la/el usuario/o en el manejo de diagnóstico 

(cualquiera que sea) y de sus consecuencias. Esta no siempre concluye en 

la decisión de realizarse la prueba, ya que la/el usuario/o puede decidir no 

hacérsela, por lo que la/el consejero debe facilitar este proceso. 

7.1.6. CONSEJERÍA POST TEST PARA VIH: Es la información y el proceso 

educativo que se realiza al hacer la entrega de los resultados de la prueba 

VIH, sean éstos positivos (con pruebas confirmatorias), negativos o 

indeterminados. Se realiza considerando la interpretación de los resultados 

del examen y de los riesgos personales de la/el usuario. 

7.1.7. CONSULTORIO DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR: Consultorio que es 

parte de la unidad productora de servicios de consulta externa en un 

establecimiento de salud, y que provee atención relacionada a la salud 

sexual y reproductiva de hombres y mujeres, con énfasis en metodología 

anticonceptiva. 

7 .1.8. CONSUMO: cantidad de productos entregados a los usuarios durante 

un periodo de tiempo. 
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7 .1.9. CONSUMO PROMEDIO MENSUAL (CPM): promedio de las 

cantidades consumidas por un establecimiento en un periodo determinado 

(generalmente 12  meses). 

7.1 . 10 .  DEMANDA INSATISFECHA: Es el número de mujeres y hombres 

que tienen una vida sexual activa, que no desean tener hijos o desean 

postergar el nacimiento de otro hijo, que no están usando un método 

anticonceptivo y además no tienen acceso al servicio de salud. 

7 . 1 . 1 1 .  DISPONIBILIDAD DE MÉTODOS ANTICONCEPTIVOS: Posibilidad 

cierta de los usuarios para obtener los métodos anticonceptivos en las 

instituciones de salud. 

7 . 1 . 12 .  EDAD FÉRTIL: Etapa de la vida del hombre y de la mujer durante la 

cual se posee la capacidad biológica de la reproducción. De 15 a 49 años. 

7.1 .13.  EQUIDAD DE GÉNERO: procesos o acciones que se realizan para 

eliminar formas de discriminación en las relaciones sociales entre hombres 

y mujeres. 

7.1.14. FACTOR DE RIESGO: Característica o circunstancia personal, 

ambiental o social de los individuos o grupos, asociados con un aumento de 

la probabilidad de ocurrencia de un daño. 

7.1 .15 .  GÉNERO: Relaciones entre hombres y mujeres que se generan 

como resultado de una construcción social basada en las diferencias 

sexuales. 

7 . 1 . 16 .  MUJERES EN EDAD FÉRTIL: Son las mujeres cuyas edades se 

encuentran comprendidas entre los 15  a  los 49 años. 

7.1.17.  ORIENTACIÓN/CONSEJERÍA: Proceso de comunicación 

interpersonal en el que se brinda la información necesaria para que las 

personas individuales o parejas, tomen decisiones voluntarias, informadas y 

satisfactorias, además de brindar apoyo para el análisis y búsqueda de 

solución a sus problemas de salud. 
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7.1.18. PAREJA PROTEGIDA EN EL AÑO: número de parejas protegidas 

que usa un método anticonceptivo, durante un año, se calcula, para cada 

método, dividiendo el número de insumos entregados entre el factor de 

conversión. 

7.1 .19.  PLAN OPERATIVO: A diferencia del plan estratégico (el cual plantea 

las estrategias o iniciativas generales que utilizará un programa para lograr 

sus objetivos), un plan operativo plantea los proyectos o actividades 

específicos (de acuerdo con el plan estratégico) que se llevarán a cabo y el 

cronograma y los recursos necesarios para completar dichos proyectos o 

actividades. 

7.1.20. RIESGO REPRODUCTIVO: Probabilidad que tiene, tanto la mujer en 

edad fértil, como su producto, de experimentar enfermedad, lesión o muerte 

en caso de presentarse un embarazo. 5 . 1 . 35 .  SALUD REPRODUCTIVA: Un 

estado de bienestar físico, mental y social que no consiste solamente en la 

ausencia de enfermedades o dolencias en todos los aspectos referentes al 

sistema reproductivo, sus funciones y procesos. Por consiguiente, la salud 

reproductiva implica que la gente pueda llevar una vida sexual _segura y 

satisfactoria, teniendo la capacidad de reproducirse y la libertad de decidir 

cuándo y cuán a menudo hacerlo. En esta última condición está implícito el 

derecho de los varones y mujeres a mantenerse informados con respecto a 

los métodos anticonceptivos seguros, aceptables y al alcance de sus 

posibilidades, a elección suya, y a tener acceso a los mismos así como a 

otros métodos de planificación familiar para regular la fertilidad, que no sean 

contrarios a la ley, además del derecho de acceder a servicios apropiados 

de salud que permitirán que las mujeres tengan un embarazo y un parto 

seguros, proporcionando a las parejas las mejores oportunidades de tener 

un bebé sano. 

7.1 .21 .  SESIÓN EDUCATIVA: Técnica educativa de carácter informativo, 

orientada a un propósito específico con respecto de un grupo determinado. 

7.1.22. TASA DE FALLA: Número de embarazos ocurridos en las/os 

usuarias/os de determinado método al cabo de un año continuo de uso. 
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7.1.23. TRANSCESAREA: Término que se usa para especificar una 

actividad que se realiza en el curso de una intervención cesárea, por ejemplo 

inserción de DIU. 

7.1.24. USUARIO/A: Persona que utiliza un método anticonceptivo temporal 

o le ha sido practicado alguno de los métodos anticonceptivos permanentes. 

7 .1.25. USUARIA/O CONTINUADORA: Usuarios continuos son aquellos 

individuos que utilizan anticonceptivos y lo confirman en una fecha dada. 

Generalmente se cuentan y se reportan por separado de los clientes nuevos 

del programa y de los nuevos aceptantes de un método. 

7.1.26. USUARIO/A NUEVO/A: Persona que acepta por primera vez en su 

vida, usar un método anticonceptivo. Puede ser calificada como nuevo/a, 

tantas veces cómo métodos existan. 

7.1.27. USUARIO POTENCIAL: En el caso de las mujeres, una usuaria 

potencial es cualquier mujer en edad reproductiva que esté en riesgo de 

quedar embarazada, que no utiliza la anticoncepción y que no desea 

embarazarse por el momento. En el caso de los hombres, un usuario 

potencial es cualquier hombre sexualmente activo que no utiliza ningún 

método anticonceptivo. 

7 .2. ANALISIS DE LA SITUACION ACTUAL. 

7 .1 .2. Antecedentes: 

En el mundo, la planificación familiar se reconoce como la intervención principal 

que salva la vida de las madres e hijos (OMS 2012), pues si la mujer con el apoyo 

de su pareja, planifica su familia usando eficazmente la anticoncepción, podrá 

reducir los embarazos riesgosos y postergar la concepción hasta que se 

encuentren en situaciones adecuadas en cuanto a salud, economía y educación. 

En la última década la tasa global de fecundidad (TGF) de Perú ha disminuido 

de 3,5 nacimientos por mujer a principios de la década del 90 a 2,5 en el año 

2016.  ENDES CONTINUA 2014-2016 En cuanto a la demanda de atenciones de 
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PF, el Perú presentó un crecimiento entre 2000 al 2016, el uso de 

anticonceptivos (todos los métodos) de 68.9 a 76.2 % (mujeres en unión) 

respectivamente. (4 de cada 5 mujeres unidas usan algún método 

anticonceptivo). La prevalencia de métodos modernos, entre las mujeres unidas 

de 50.4 % en 2000 a 54.3 % en el 2016.  (Casi de 3 de cada 5 mujeres unidas 

usan algún método anticonceptivo moderno). FUENTE: INEI ,  ENDES 

CONTINUA 2014-2016. 

Si bien es cierto la prevalencia de métodos anticonceptivos se ha ido 

incrementando lentamente aún hay una demanda insatisfecha de planificación 

familiar siendo las cifras de 10.2% en el 2000 (ENDES 2000) a 6.5 % en el 2016 

(ENDES 2016).  

En este contexto, el Servicio de Obstetricia del Hospital Regional Moquegua, 

comprometido en la mejora de la salud sexual y reproductiva de la población, 

viene desarrollando diversas acciones para mejorar el acceso de la población a 

los diferentes métodos anticonceptivos siendo una de ellas la difusión de la 

importancia de la planificación familiar y la amplia gama de métodos para lograr 

el bienestar y la autonomía de las mujeres y, al mismo tiempo, apoyar la salud y 

. el desarrollo de las comunidades. 

7.1 .2.  Problema: 

Deficiente conocimiento sobre educación sexual y métodos anticonceptivos 

de la población y de su importancia para disminuir el contagio de Infecciones 

de Transmisión Sexual y evitar los embarazos no deseados. 

7.1.3. Causas: 

• Desconocimiento sobre los métodos de planificación familiar. 

• Falta de información sobre el uso y utilidad del preservativo. 

• Temor por los efectos secundarios de los métodos 

anticonceptivos. 

• Desconocimiento sobre la existencia del servicio de 

planificación que cuenta el Hospital Regional Moquegua. 

• Desconocimiento de que los métodos anticonceptivos son de 

distribución gratuita en todos los establecimientos de salud. 

• Poco conocimiento sobre las ITS y el VIH SIDA. 

12 

"é�;¡�· uerr o·�;;;"' 
. c:OP.32461 



, #6'¿. 1 DIRECCIÓN 
• ..... REGIONAL 

MÓ,QÜEGUA DE SALUD 

• • 

jftl 
HOSPITAL 

REGIONAL OE 

= 

"Año del Blcentenaño, de la consolidación de nuestra 
Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junln y Ayacucho" 

··Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeras y hqmbres' 

7 .1.4. Alternativa de Solución: 

• Mayor difusión del servicio de planificación familiar a través de la 

página institucional de Facebook y su inclusión en la cartera de 

servicios de consulta externa. 

• Creación de spot de video sobre los beneficios de la planificación 

familiar y la amplia oferta de métodos anticonceptivos modernos 

que se transmitan en los televisores que están ubicados en todos 

los servicios del hospital regional Moquegua. 

• Sesiones educativas sobre planificación familiar. 

• Campaña informativa sobre métodos anticonceptivos. 

7 .3 ARTICULACIÓN ESTRA TEGICA CON LOS OBJETIVOS Y ACCIONES 

DEL PEI 

El presente plan se encuentra articulado con el Objetivo Estratégico Institucional 

001 del Plan estratégico institucional que es mejorar las condiciones de salud en 

el departamento y con la acción estratégica institucional 0 1 . 0 1  (Atención Integral 

al niño y la Gestante en el departamento) y la actividad Operacional 

mejoramiento del acceso de la población a método de planificación familiar 

(5000042). 

7.3. DEFINICIÓN DE ACTIVIDADES: 

7.3.1 se realizará campañas tamizaje de VIH-SIOA, Sífilis Y Hepatitis B, y 

entrega de preservativos en los ambientes del Hospital Regional dirigida a 

usurarios externos que acuden por los diferentes servicios del hospital regional 

Moquegua, así como a los trabajadores administrativos ya asistenciales el 1 3  de 

febrero por motivo de celebrarse el día internacional del condón. 

7.3.2 se elaborarán spot de audio en coordinación con el área de comuniciones 

contenido informativo auditivo los cuales se emitirán por los altoparlantes del 

hospital todos los días del año a partir de su emisión buscando concientizar a los 

l e_  
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usuarios sobre la importancia de los métodos de planificación familiar en la 

prevención del contagio de VIH/SIDA E ITS y los embarazos no deseados. 

7 .3.3. se elaborarán spot de video en coordinación con el área de comuniciones 

de videos educativos sobre los beneficios de la planificación familiar y amplia 

oferta de métodos anticonceptivos modernos prevención de los embarazos no 

deseados y del contagio de VIH/SIDA E ITS, el cual se emitirá por los televisores 

y la página institucional de Facebook. del Hospital Regional de Moquegua. 

7.3.4. se realizará sesiones educativas por parte del personal obstetra dirigidos 

a los pacientes que acuden por consultorios externos en los meses que se 

conmemora el día internacional de la planificación familiar. 

7 .3.5. Se realizará una feria informativa de métodos anticonceptivos que brinda 

el servicio de planificación familiar para prevenir embarazos no deseados dentro 

de sus instalaciones en la sala de espera del Hospital Regional de Moquegua. 

7 .3.6. se realizará una campaña de vasectomía gratuita dirigida a pacientes SIS 

en el mes de noviembre por conmemorarse el día internacional de la vasectomía. 
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PERIODO .. 

OBJETIVOS Unidad de (mensual, Meta Categoria Actividad Genérica de Presupu_esto 
' ESPECIFICOS 

Actividad 
Medida· 

trimestral, Flslca 
Presupuesta! 

Producto 
Presupuesta! Gasto (SI) 

semestral, Anual 
anual) ;"Responsable 

Incrementar la sesión 
NUMERO MENSUAL 10 00 

SERVICIO DE 
participación del educativa OBSTETRICIA 
hombre en la toma 
de decisiones 

Campaña 
reproductivas y el NUMERO MENSUAL 1 00 

uso de métodos 
Informativa 

SERVICIO DE 
anticonceptivos. OBSTETRICIA 
Disminuir la 

sesión demanda NUMERO MENSUAL 10 00 
1 

educativa SERVICIO DE 
insatisfecha de OBSTETRICIA 
métodos 
anticonceptivos 
mediante la oferta 
sistemática de 
metodología 
anticonceptiva, 

Campaña con énfasis en NUMERO MENSUAL 1 00 

población con Informativa 

mayor rezago 
como 
adolescentes, 
indígenas y SERVICIO DE 
población rural. OBSTETRICIA 
Promover y video 
difundir a la institucional: 

NUMERO MENSUAL 1 o población los Métodos - - - - 

SERVICIO DE 
beneficios de la anticonceptivos OBSTETRICIA 
planificación 091 

2 .3 . 1 .5 . 1 .2  familiar y la 
sesión 

ATENCION SIN 
PAPE LE RIA anticoncepción 

educativa 
NUMERO MENSUAL 10 DE PRODUCTO 5001562 

EN 
100 

mediante acciones CONSULTA 3999999 
GENERAL 

SERVICIO DE 
de promoción de la EXTERNA OBSTETRICIA 
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salud, dirigidas a 091 2.3 . 1 .5 . 1 .2  
lograr el ejercicio Campaña ATENCION SIN PAPELERIA 
de una sexualidad Informativa NUMERO MENSUAL 1 DE PRODUCTO 5001562 EN 500 

' 

responsable y CONSULTA 3999999 GENERAL S�RVICIO DE 
protegida, en un EXTERNA O STETRICIA 
marco de respeto Campaña: 
a los derechos de Tamizaje de 
las personas y con ITS (Prueba NUMERO MENSUAL 1 00 perspectiva de rápida vih, - - - - ¡  

género. sífilis y SERVICIO DE 
heoatitis b OBSTETRICIA 

spot de audio: r 

Métodos NUMERO MENSUAL 1 - - - - 00 S�RVICIO DE 
anticonceotivos OIBSTETRICIA 

Proporcionar 1 

Campaña 1 

servicios de Informativa NUMERO MENSUAL 1 - - - - 00 S�RVICIO DE 
planificación OBSTETRICIA 
familiar y 

anticoncepción de calidad con una 
amplia oferta de 
métodos 
anticonceptivos 
modernos y 

suficientes para sesión que hombres y educativa REGISTRO MENSUAL 10 00 

mujeres puedan 
decidir libremente 
y 

résponsablemente 
sobre el método 
anticonceptivo que 

1  

mejor cumpla sus S¡ERVICIO DE 
exoectativas. OIBSTETRICIA 

TOTAL PRESUPUESTOS/ 600.00 
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VIII. RESPONSABLES 

De responsabilidad local. 
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9.1 BANNER POR EL DÍA DE LA PLANIFICACIÓN FAMILIAR 

Pl?Oltif JI¡ j .  

&ill'UtatitWiUwt•i 9 
Un embarazo cambia tu vida 

Para más información, llama gratis ol �113, opción 3 
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9.2. LISTAS DE REGISTRO 

LISTA DE PARTICIPANTES POR EL DIA MUNDIAL DE LA PLANIFICCION FAMILIAR 2024 

DEPARTAMENTO DE GINECO­ 

OBSTETRICIA 

SERVICIO DE 

OBSTETRICIA 

Nº FECHA NOMBRE Y APELLIDOS EDAD NºDNI FIRMA 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 
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----9.3. CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA TOMA DE 

PRUEBA DE VIH/SIDA, SIFILIS Y HEPATITIS B. 

AUTORIZAOON PARA PRUEBAS DIAGNOSTICAS DE INFECCION POR VIH 
LEY 26626 ART, 11 

Consta por el presente documento el ciudadano (a) ,_." . 

Identificado con DNI N" ha recibido consejería en ITS/VIH·SIOA en este 

establecimiento - de * _ 

Autorizo bajo pleno uso de mis facultades flslcas y mentales que realicen las pruebas diagnósticas porVIH 

(VIRUS INMUNO DEFICIENCIA HUMANA). 

• -······-··------del 202-. 

5 

Firma del interesado 

20 

firma del responsable del 
Establecimiento 
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9.4. CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA INSERCION DE 

DIU. 

ConsentlmÑlinto lnf Drmado y 

$01ieltüd para la ln&erd6n del Dl$positlvo lntraldarino (DIU) 

"\u.. idalr.iaftc.;:,do CCll'll :D.NJ. N•-----�dttl.iro ct¡ült l')j¡ 

rac.iblda ,nfllin'ra...:...'!41 Sí.rl!t:iottTÍli'i )' dllltidD daf IJlQ�I de UI\A', ,oom;,,11111dliMo lo s.í.J'.J.llt".!w. 

B OllJ ai;, IJr'I �Rl'ia d�r.MJ �lli SilU,4boa. (l�:o áQl is*º ID IV"'11líit). Aa:IUil l'undM!'llffllal:'Cllillmll l�dimik, lil r11Kun,d�ÍÓl'I 
iilt'l'lÍOO dGll .:ltwk, y Q4 !H,jX:f'fflMQi:l'OÍdt.,_ � únifl duracli4n paro 12 ·llll'lo&.. 
Es �<üllm2· \411:1' ;::;ambÍOI$, ... U: :S.lif'iljl'.adD, -an _ptllHill iH, IT.d!. �.60 ,, pralot--�. püflldie- �.t.ar IH»O( � la 
man�. llf1 -ei.poi;:ial ki:s. primercr. mlHQS-. 

Pl.álti:li!ii 11t11ar un llt'tid:D � OCfflJllll .a:I �-�mw:».. 

Es. Ll!lól � !IW.Jl y¡; � ,mn IXdinín d.�f:11< � ta �ilpc-)t¡¡,\ � l. 
Del 1 � Bse 'lítpuli:..aft ilffl fan.w, ,csp,:w1i:dnaa.. 
NO! �  «-,wa 1& ns ,e; !ltl \IIH. SI ""'-  1111@.iin � m mntt.Mr rrs o 'w'J-1, sa tQCUJ" illtn.:ll!J, 1111..so CotlfflliCtn 'I! -t-oris:.mMllí m 
� 
-Si un.a mujti r:!l11me anzas; ¡!lo'.Obab«idadti. irr<1:Uwlo>..a1ltl5 m �osJdt.--i.a z .,-t1Kci.::.n- ?Ot' �•W.'r ct.:lmi-44, f'.il u ,niela ill 1.15D 

<HI DI U  
5111  .,ta.lOi::-. -G1"1 kl!. S Prill"IQl"OSi di:a& de tu,mr illlc...i!So. el "-ln.flr.tdi:I ¡-,:.Qrrml.i.1!. Tami:lótl!n pu� :5Qf ,nwnai:b Q'i ,w,1�¡¡,, otro 
mocn111� .:í,,r.ainm á ISda m111·i:sm111o1l si !a m@r ta G:Uilllio �.dio 1.1n l'MO'JGdo lll"-,oonc.tptl..::i 'I fi.Í$UI llll oerr.u.., ru� de 
Q.A a a n a !IISi!i em � .  
l.11  IIY..onSOn .sa -.ali:ra U'< <.Qríl.l.lU .-r,bu�n. Rar.:arnan111o pü!Kl111 ap,ar.� uia r.oc,eldn ._... 1):1,a.jac:ia di- �dn. m:w>llO, 
GIIC.), � �il\.. 
E DCU 1115, un �tn,\O dr. lllf1iii du� lll:Wtrs.-b-1,,:t jlf'IIWf'IUln �u1 � '61:ati.u .:-cru.�íl.1>.,_... IH(, iaü.i.e t.tn � 
m �.uo «'I il��om,;- un.;; .:sia u-da � illlJ.� tlli'l á pn�- al'la llll: itS,Q. 

L.m. <eammlas;.. � MUXrón � pc¡¡JJ.k& OClll'!"'phca.:;onr,s; 'Hin gmil.int:IS. 
�a fjedi,· tr& D.(pk,ac:í-ar.es; � g-1 DJJ a dlSil.iir ÓQ llli .a,pl,wcíOn ff¡ r:...:11(;,..jw �-•«o, ilt.d'®D N'p¡¡j IIT!lado � 
Klkilüd. 

l\i"rO, ti ,l'li ¡:iar,a¡a ni mis �®"','ill6 pc:túllnl!"l:!W �.a aUlt".:llllfWco � diR: JOS.�dll!S dlll �ud (:iQI l!Hi»Ci c..Dltr--« 
�rn.ama.. �lq.� $'1oa. m1 dacls..tn con ,a:;p,r.,::m .a y, c;QtDGa,Cí&l def, CtU.. 
P0r lilr'l!O. dfl:&IQ� ,IN t-ec:J!lir infl'.lf� SDbflll lc5i milb:Kbs ��i,¡cz¡) ra'-i()ni,lQO � liilS. � QLi-111 � be 
dt1;pda an rorma ...aunlllrlili la o�dol CliU PI»' b qJa m•Ci't.o � alliCl"ll,c,,� OOIM:lletoo. Rara tai fA1 hit bfindao:la al �..al aia 

:sa"-d lntwmaoón WOl'IU :SOáM mtli �illfflQ:¡ ., ·lll51DÓD dit s.ala.td 'f ma OCdPfDl'Y'íKO D � 1as. ind� �- Mistir ill IDs. 
<1::ontltiills. pm;1at1Go-• .a 1.1- !;l(')locaci«I ad: DJJ ,H1 lil& l'ac.has.,cµe w me � 
Dild.iRJ ,¡dCf1'1& qua !IZ:5,Q dlKisoi<!in toar.da �ili s.n � ni pmmllél.D da i!,i;natdo @. nlr<"itái•, upo.. 

□ l+A:llili Dllft.ail 

:!1,1 lli IIIWIIIII B ■nlllúloelll WI: pal'IMfbt .a ._.., <dtAiHili llffll• la :U¡pilllltlll! dHIIIMel6n. 

,QllÍ<Dill, �r11Xi as. lmii@O qíKi la r..r:.u.viil <tOMiCG r oompn:a-ncict fil i:CiliJlndlóal óx;..P.anm V hil Wpt""csa Sil hültl.'I dWWI an mi 

pt<e:at-'ci.a,, manlJll:siiancb1ou -confOl'miáMI i::.o."1 al mis.,m,. 

FI nn:a IÍlllt 411/la TG<'tl@ID 
0..,...1 
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9.5. CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA INSERCION DE 

IMPLANTE SUBDERMICO. 

DIRESA,t0filESA/Dilft_lS E'STABilECIMSroJ tf" !.'k !ii5,Tt¡,(¡,a anica,__ _ 

C'GMMt1i'iliJelltfi ii'llatmado '!I Solleltitd �N ta l11Mrd61i del lnlplfiitle su�co 

'to, ------------------�. i»mtf.c.ldil Olfl D.Jil..L N" • cl1M;lila'!I � bl1: 
¡q;¡ctidc, li'l'kw11!1a600 SiLIIDillll'I» ,., .octiál!i dOI p¡:,�I da !alud 'j ,::c,mpíllll'tdtdli la �Ílltnt.'1: 
IEl mpl,anta Siüb dd-rmitil tii un iTlltoo0 oilTlltoo�pi;,,,::nal"f1»fi11 '! �nit una durad6n dlilll 3 .lllll'cL 
Nlr�n IMIDlb a� e:; �  rqLIG, 1111,¡pmlllSi «-�"' iWII .qültdiiHkl ambiv.u.ada$ mkilTlr.as. 11"111 ú ilt';::,l,it'm l:!. � 
oldl 1000 mli)lrfi dUl"lillTla III pimRJ.al\l da ""-O� 
El ... no me �.,.:. «A9I la In� pcN" 'IIH ',J O(t,i¡¡ lftla�Mdi Ó(I ÍlilMfflÍSiÍOfl Stl!llúil 'f ll¡l,IIZ � IWU iXlt'illllflK 
f¡lrlllíl ·� tonir.a tilDS. l�a 
n11u11 lbillll'Kld� � !ltl'ettns. �,tauka. llüil 14& lll: al'11fflddo oon diiridl.1d. 
Al¡Unas. medi<a11'11ffltm. �,m ínkl:r■'lffilar.coo 11111mpíant11 o; dWTI�lr� wm:la ccmo .....,e:oooilll�i.oo.. Deba ,nkimllllrt a� 
1NS.  fWl\'llodl:a\1'15 m � A»dlca 1'»,1111 �- uww.b un impL.ims: ,1111k'ilr.ci:tl,llli',o. 

D11cim1 QUR f'O-ll!:IZ.W lilmmlí�'t:Sl 1m lill �de la 11¡:ii� 00 QSlll•llraiP.'JJtiWYIA!'ió:), IIS,ümc, 1.iN1Sr,onwt.ldld por un 
r;lJO:liDI! -.tiafllMIU"tc.ill'SO, f.'.:J .:rbsaama: � fWllzado,dlts¡r,¡, i"liJC.1&U"it\ una pruw,J !:M Qfflb.:llran:i o::,j't �l.mlGD rllltJnW. 
ílkltio ilforrrnm¡J illl¡p.lM"lll!l ha llilllÍ!IICl;ú.S'.ailD dil Ñlfolii¡¡JUle!TIKl)l'OblC,.�S.�Olll us.ar III amplil,nl.a l.llltlt�...0$Ubátm'ik4.: 

" cc.t,gLmS. d-11 5\IV!!Sfll ilt!'; IGi5i l)ü I !Mfl RS,, lillio Jliiff .15i a olil ICalfQIHr., 

• �do lffllfl(f!lleiltiki día la'd�llal 
• �d6111312 lollS."111116,; 
• � M :WrKl ll iM!D  
•  �lid h� 
• � (:l,V(li.K:a ;a. .Xtxd'1i'Y.llt � � 

He .n11m11Kk1 ,al¡ Pfl)vWlillf di1I 1.1� da l'anlkl:it>An FDmftil' :Si 111@)Jn11...az M tlffliilo .»tJino ác 1m. sígu,runw probklm�. 
dll ITl:l(IQ 0.Ull il'IG' M l,'Klll!iOO llll)ICU la;; �lli't!'i15i Qllll W púldl'ffl � Sil 1..tiC1 UJ"I lff\t'lll'lllf.llt 11nt.:-!lt'� :.ü�íc:ll: 

• DIIIINIK 
• Oi:fasm1'al 11 liD 
• Da� Ql1 C11bm:.I 
.. �!IH, Q -�lilps.il.l 
• �!Id do ID•-� táiÍitf o n:tflif 
• DQll(il:S,i(ir, 

• � lll"llf'tlill alta o, hC)llfWfls.ón 
� fil'llitt!Xí �atiO!ó il&:)(íiJd(,s; ,q,..a �n p1-as,,a-rmm,11a, 11 ·li'l":IC(di i:u.1 e¾ ím¡»an111: 11nti!M1C,s,�;:.,¡ubdílfmoo 1r...:4lln: 

• ea.� !llf1 Cíl ¡w¡riln Oit:Yl'@'.i.:tll rYllffl�; ,a in.tit.ascí l.líi auwncia do:I l),ffl006ili H.l!MIWí..WoS. 
• Manrhldo 0:5.:ll'lflalrllO � l)M'.oons, 
• Jan llfflO 1111 i!IQSll 
• oai.xe; iill cabfU.a 
• knl, 

• CIIN'Jicrli !lfl al 1Hll1do de -.lmo.. nwvloii&ITI:; 
:s., pülh:IIH'i �w aliJ_unm �, r.tacienaóriSi OC11:1 lll illUl'DCln a -lll"I � l'lltin:1 .f»i �t.a: 

•• Cllbf; ltltíffiÓt';. rllla'Noon a, Mffrii� t'il1 <d � d,t i�•m l'lfl !11 u:.r,:, 
• �daiirimll tlfllHD iilfíldl!dor dllll 1� QUlt dllc:i:.itill ,;u fflm 

• ••U:ión lilrt « IIJJJlilrtkli l�'rilfflll 
·"" •!ifl 11111:iit Mtimr al tin,»..dit lllQSi .vlm,. �w Pl,,lllliD quu.-tas,,lói.b� 
.. ''Sí m:n.t,1 � p.t.H,Kb � 11 un� d-11 � lhl �i&'l 'la!Tálíar JW1111 saitilar �- 

IW 1Dllir,. de:;j:UK D1i1 Mi!Cfl¡jr � SIJOl'illl l!Slrl mtmdo 11� ti' rcff�tl SiU!ll"ol' lils � QI.Ki illn.ga, 
M lllilgla1il iln rilil1111 � llli n.p,:1&1 Si im,patWt :.Ulli:!lfrmka, IIU' lo q;A i;dki'ID ', IIUk.d?o i.u �ti,,. Piir.:i. Ui In MI 
l\lnnlkíalG .at �I de lióá.td in� \'11'.W: s.otft ml5i. ilntllK-adenZ 'i! lllSillHIG da w,h.ld ;' ffllt � 11 �r il5 
lnli�ICOOSi ., .z.�r .a. losi �l:ii �.u. a t.J �� o«�� 1m � qu» :ai ,n¡¡¡ ,nc1¡quri. 
� � q ue,  Mllldr;c&idfl NSl-lkimma.:t.a.Sln ¡tll'li!5á5n lli jl lffl'llltW de  bonUklo dll!l'llngi.ln'IJ¡:IC.\. 

FimUi d a la  �ria □ AíllKl ,, :wílo da IIVlll � .. Clrui,IF,o.,ia II Oblaatm 

: 51 1111  LIIWll'lll M R� ill'I' piillllóltba fi 111111,;puld!H. lllmw 111 •�nte-d� 
,ijl.llff, SiuSiOffbil- IS b.lstii¡p Qí.lli la ,.Q.alilNI e:� r tilffl¡:a'lll"a'»« OOl'liiml:lil del �mo y ha iml)f'llUI :QI tutll.l d� an m.. 

� man� :S,ü c�aa.l 0311 ,Qt m�mo. 

3 

�ilmli,.>'dl'll:511.ga: _ 

flnna 0irl Rl¡1a Ti&li¡Ja 
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9.6. CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA VASECTOMÍA. 

DIR-:S.S.� a,T�E,cM,EJ'OO �_dQ:H,�¡¡{:l"nie;il.-------- 

'Drill!tliHIUnillelllD blfet.madD y 

Slllbclt!UCI IIL'le �d6111 p.,. V.�IWlllai 

"Va,---------------------� mmilloida-ccan O.M.J. 111" , 'P  .  ...,.,  piGl n a  u:;o  !Clla  
m:s,  l'ilwllodH moanlaiK,.�4,111'. hR l'QObld.::, ¡� l/ mmwardllki ID �•fflh1; 

.... llMIDdasi .anlkonc.AtJti'wOI, WtTlpo,r,:iQS')l a!i.sp¡::,nlbk1$i, Q,üQ SiOl"a P'luill05, QLllil �!>do, ill�r 111n lu(IMM la. �tD<!"la. 

.la 'W�i.a K Ul'Mlo Df>Clil'ac.ioo Ú1XÚltll, "'10 Q!; l!ilUl1TWt�,da. 
E:.111 opa� i:umo aira Ol]Clt'.JlcionQS, Ufflíll tíHtJ,tK-'f �lleaciOnti p,x:.:i, �1& 

Dc!SIWQS.dlt la V�rriiil «.o r,adr-6 bltnw m,4¡¡; h�su •� ;s; r,onn.anRniA.. 
E:úsM- un t'i8tJO ni:iihlfWl dit l'aliJ doaf � qo.1a poai;;. d.ir .._.r a un UN:Gra;ra en m1 � 

'!ki.míll 11'..:a. � qua iltl ....,.a,t,t�mo, IHr 5.oll'!ud �IIÜ!".- z 1:>.."Wi.o.onas., ,a1· �nal ,:dQ,:;..;ada:i �r;i; i'Kt.l lli&\)11Foii66n 
La �dan. � �!dado:.. mitd!Bnm.,, -ei)f'jl;l'llkK,-; iMianClú.', da ti.:Kt i:;c,m�k:wniltsó _, .va,:� 
� dlil:i fXll k, INit'llO& ]. dCaSó PD"31 pot'dia.r C-üid:uk:11:Bt':dfltill liaíJN, loa. '\1� ji �  1ól  1K  m i  dil:CG�. !/lllllo!' � 
�mromo da s.ak..::I p;ll',lllí nl)llll.wma. 
PI.JiH!a JMl,Cir m& �a� SiCOi'II &a. �a. ;e, �r .oe la. o¡:,,el'ii!:i6", off\ t!UlilQüiti momGM>O.. ,1,tJRQtJGs hia¡/ill l'li'mld:I 
� !ria!Jd11Ud.. 
t.. yo, ni tl!ll pal\ll:llli ni mis; cia� pc,a1dilt1i,-,s.u dctNlé'-..o.:io.a.1eil'ldocn¡;¡l'.o � dA llld.� iGIII s.áud di! ow,o c;¡¡¡glquío,­ 

�ITNRU:Í.. o.Giq..Ul:I - ml dilK� c:on t.H� .. la�- 
l'<lli' ur-·Mo, dtip.»s;. l'CIC:ilE'll.r lnf«m.JOO<t ,s;obr,a IOG, t:"<11� �oa-pú- 'JI l'ilftaiiuoo.ióo � I.U. � ol!UG 'Ulii"1@A, Jr,a 
�do .Qo!', '°"""ª 1/ÓiJMQru'II la ,c,¡¡:.d&'\ dD I;¡¡ .. '\uactomia, $,Clk?-allo, o:r,.;e - f!'1Q �liOlt. l.ll D4)v.�. Por.i tal r,,,, ,._ Uilldlll!b ,a,t 
l)telSO,l'..ai aic-aWW �� líllllilJ::t.aJ:il'-rl, ,r.u rillllClltdllllm�-; �!Jo de !ldllud v ma �ram-lii!ll?l,Q �_.,1,;s íMllc-ot.- PN 
, jilOU:lll]lll'_,lHó �• ;uír;!,r ..i 1m. ccmtrolti. par.rllffl0ffili o11 IQ GC>Q«.K�c;n 11H. kic:tu& <111,111 s.11 ma lnd�a 

Dadal'D adllm.1& IE!!Ufl - d� l\l) Sido IÍO(\':QG,ll '"'" �- ni pfUfYRS.a diii l!)Qf"lllC.:111 dQ, n�lln r.pc;.. 

Frma, �,s;ota alel � 
Qui, brinda l1t OORl'IUóCi0.1 y oo;·&QriH'illi 

1,1,.a¡g Di!Jt.11 □ 
·m el 1-UlliiHil _..,........_ ... p,wletll!II, Q � defJMl1 flnnar lil :AtgllliNrou MdNaeiiSft. 

o.;...-. S1uSoCól)Q iK mst190 Qúlt' Qf ;� <OhXllt �• oomfW','"dli ,JI c.otTh:uido .:krl �,amo y h.i imp;isa su tw...ollóli dllJi"..:il an �•¡ 

pr.-� m.vt�Sü >C�.ádlld c,on 2' mi.Me. 

Rrm II diIuv·ta 'Jes;� 
D.NJ 

HIJdla Di¡p:aióQ Qf,lla 

TIIISi.l� □ 
Fedlil lM 1.:1, lrrllil'MIM:idn __J' ___/:_ 

"AJ..-------------------� rat,klo m, s.:if� �- � la��oo ,0111 ·�;;;a, 

'IJti,, . CJOl'l CMP ____, l':ill -1'kiido 111 diilc.s;íón hill �-1,am;llda �• tonna lib,e 111 •·lomuH» 

2. 
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9;7. eeNSENTtMIENTO-PARA-tlGADURA-DE<TROMPAS 

IESTA�E.Cll,C.EJll"ID ----------�t� die, H!51110rhil Clinic'1111 ; -------­ 

DDIIMntinllellldl lnf•mau y 

SOll(;ltiUd de lllt,l!lnlifflll';l611 pani ....... 1\1111 de Tt.Cl"fflpa9' 

-..U. ldlenttfcado oo.-, D-N.L • <• !llfl plano &&o dil mis. 
1'ac&111iai:111S. ffillri.lle:li. dlM.l,UD QUlli NI lllClibdD 1nlbnn111Ciokl 'p �ddel, b�- 

.., ,� .andclonG1itp;iw:<;; b:ompor�'f �Dkt!:. que, -.g,Ml.iitas. que: püelda Gla.t#r,11:n IIJ.Pr da t.11 �u,,.¡¡ de •��ir.. 

Ll:I Ll.filldün:i dlt TÍDt\'lp,lliS; iClfo una ope,ni,elOn úoc:hwl, ,:,o,,cs; <U&ao,Df:l,lf'ac:adn 111u1n:1�• 
Esta cpwaciód., O(lfflG ctt<as cpi;ll',lMllQflllK., tillne n� aimplk:iKiCW!'Glo., MIIDn.atkit.KI C.-'- 4-::Hl llOf' :llOOJ:iOO U.g,;Hlum CIII 
�So':I 
Dili;p�dlt lli �JI! dlll T�.t'..:O podll!Yli mtH11 m.:l:s. t.li� s.,_¡��01Ho �fTIIIL 
� u n • �  1M1i111111J<C»: l'ill.:I .-1 � qua �fa d;;ir �r .a"'" >llil'll!tbDmlfa. 
9fll mv u� QUG! ,at �,._ dGl 5alUá � Las. oc«'ldiciCic'lvs. 11 4lt pttSarul lldilDAdasi par.a, tim qc,gr>Kitm 
La >EClQl'llli:ll6n.. las; Cf.líd<,HICS, mi1ditin¡,,i;,•, -� .. .aenci-61:', dD IH l)iQf11� s.::,n �� 
� di'1 � ia. l'l'llltf!'tl5 3'áw. p,1K.ai ptlll!'&M D:aid�anku,olxD ¡;;¡¡ Li¡¡pld1J0111 dg Ticmpa,;; )'�"'.as.mi dflici{;,Gn, "4tllt 
Ms.ar.kio M:Ulludl Pl.\1111 ,ll<pllifBfTIIR. 
l'l.taclD pc,alr mes. Ail.pllCQCIOOHi :KtlliHi ta L�a dleTrcmp,,a:. ,o� - L1i Clp!K.allitwl ... C...:NqUiQr � .lllolr!QUR h • 
.._óo_ ¡¡,oljel\g 
Ni,� ni mi ¡;¡ai-.ia ni mis. p.li'1,tnr.u. �!H. m.1asiuo .:»nadla<a �Si o bllndCóilttlKl<5 di: bs; -.k:kts dio :s.alo.rd -dli ""ª 

,o �Ac:rO\NI fill,IÑl�cua¡quiolla w.i. mi di:a:;.i.lón ie11<1 e.i¡;¡¡pcw::kii a la Li:l)llduradaTrompas. 

P0r .__._ dm;p� ,de 11a<:íD!r inlilitnuei&ón '""1flll los. ....:a!XKk.<. .WOCOf'l0lt!Jlttlllrl. 't rllll�HD � las, �  -1-tl@A- NI 
U<t,1¡4da•r.n rQfTTl;, W!!IUY.l,llf,.a,,o,pt.air IJ,ClrfD Uglldura Qlil Tl!Cii'YPI", SCtiiUll) Ql»:l:.11,HIJ!llli l'el!ÜCG lilli �.on. P.ar;i, iAI ft-. l'HI bril'Wl,ltdkhatf 
� Ólt sabell ... �ii,n -ra Z sob,óg ,r-.s, �-IS � il:lilllÓO d O s;áf.id 'J' ffltll 131ff'.,,-o;T.«C Q �•r li.H, ..-..:Sc:ado,:>iH, 11'11 
'f PQ$&0ps:,,o;� .a5isü"""3111 .a ms; .OOntft:li!IH. paiili:riGrtlhi .a lil, ll� a-; lais. <'leá"- QLl" :iill' mr, tndiQI.IB 
D,nta,o .:adgrnllG. .:iiue esr.a, dQC� h.i s.n:1a _..ad;;¡ s;,n ll"Gt� nr � 11.t wnm'kia a,r¡ n.n..,.:.,, 11!»- 
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Fil'm.a ji Stll5'> dllll � 
Que br,nda ll'i Cf\il n...c..on -, �an·a 
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QL,liltn sui.crlba- lltS, � QIJit IJli � -- � c,:imlJIIQnda-411: 00fltllil'lldo <MI �,o y hll impnH,Q :Sil n,.;ctl,,1, diiJJlliil iln - 
� nvntkisua<do= � ccr, • m� 
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H&Hlltla, Dii¡J;iCJII dO o�t� 
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F«n.a di&· 1.1< lnlGl!'WinúOn __/___,•_ 

"1. r,11,Tll'IL."CI .., •• SiákUüd., ilUkifim lili oi-�.on ,d,l L�A da T� 

'Yo. . 11»11  <CMP _, l".i;i ,_.iik.uto Qüll: t.a �s,,411 r.i sim I.Orr.:hS,\l <b"lfi:uma 11�11 ..r it",dar,�a 

Flt'ma, ll Hu1ida �till dilll 1111 USl.lilf.;t 
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